
de Extremadura y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 26 de abril de 2010. La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comer-
cio e Innovación (P.D. DOE n.º 91, de 07-08-2007), la Directora General de Competitividad
Empresarial, Fdo.: Ana María Alejandre Bueno”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de junio de 2010. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 1 de julio de 2010 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar
durante el tercer trimestre natural del año 2010 a las cuentas que la Junta
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2010082478)

En virtud de lo establecido en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el tercer trimes-
tre natural del año 2010 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 0,008%, corres-
pondiente al tipo aplicado durante el trimestre anterior, puesto que de la aplicación de lo
dispuesto en el citado artículo resulta un tipo de interés negativo, por lo que no se procederá
a la revisión trimestral del mismo.

Mérida, a 1 de julio de 2010. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

Lunes, 12 de julio de 2010
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